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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – CONTRATO DE TRABAJO.  

DEMANDANTE: FABIO ENRIQUE DE LA HOZ MARQUEZ, RAFAEL ENRIQUE 

ARAUJO PAEZ, GUSTAVO CARRILLO FELIZZOLA e IVAN ALFREDO OLIVERA 

GARRIDO. 

DEMANDADO: PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS. 

RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2021-00243-00. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho la presente demanda digital, 

informándole lo siguiente:  1) Mediante auto de fecha 11 de mayo del año 2.022, notificado por 

estado No. 059 el 13 del mismo mes y año la demanda fue devuelta a fin de que la parte actora 

subsanara las deficiencias anotadas. Encontrándose dentro del término, el día 19 de mayo de 2.022 

se recibió mediante correo electrónico memorial de la parte accionante subsanando la demanda. 

2) Por otro lado, pongo en su conocimiento que el día 21 de octubre de 2022 el apoderado de la 

parte demandante, Dr. Rafael Rodríguez Mesa presentó desistimiento incondicional de las 

pretensiones de la demanda incoadas por el demandante Señor Rafael Enrique Araujo Páez, 3) y el 

día 29 de marzo del año en curso, el Dr. Rafael Rodríguez Mesa allegó por correo electrónico memorial 

de renuncia de poder conferido por el demandante Gustavo Carrillo Felizzola. Es de anotar que la 

Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de secretario a mitad de febrero de este año, 

está en labores de organización y depuración de archivos con ocasión a la digitalización de los más 

de 500 procesos del Juzgado frente expediente anteriores a este, labores dentro de las cuales 

inclusive se encontró este proceso pendiente por tramitar. Sírvase a proveer. 

 

Barranquilla, 21 de abril de 2.023.        

                                                                              MARIA B. POTES SANTODOMINGO. 

                                                                               Secretaria. 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 

veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, observa el Despacho que, en 

efecto, mediante auto del 11 de mayo del año 2.022, notificado por estado No. 059 el 13 del mismo 

mes y año, la demanda fue devuelta para que la parte demandante subsanara las diferentes 

deficiencias que adolece.   

 

Debido a lo anterior, el día 19 de mayo de 2.022, encontrándose dentro del término legal, la parte 

demandante presentó escrito por correo electrónico por medio del cual subsanó la demanda, y 

revisando cada uno de los documentos adjuntos, este Despacho encuentra que por haber sido 

presentada en legal forma y reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social y del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, 

se avocará el conocimiento de este asunto, y en consecuencia, se admitirá la presente demanda 

ordinaria laboral, ordenándose a la par el respectivo traslado previsto en el artículo 74 ibídem. 

 

Ahora bien, por otra parte, revisado el expediente, se advierte que efectivamente el demandante 

señor RAFAEL ENRIQUE ARAUJO PAEZ y su apoderado judicial Dr. RAFAEL RODRIGUEZ 

MESA, quien tiene expresas facultades para desistir, en escrito presentado por correo electrónico el 

día 21 de octubre de 2.022, manifiesta el desistimiento incondicional de la demanda solamente del 

demandante RAFAEL ENRIQUE ARAUJO PAEZ. 

 

Al respecto se tiene que el artículo 314 del C.G.P., aplicable por integración normativa en materia 

laboral por el artículo 145 del C.P.T.S.S. establece:  

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto 
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por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 
recurso. 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en 
que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 
acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia.  
(…) ” <Subraya fuera de texto>.  

 

A su turno, el artículo 316 ibidem, dispone que el Juez frente al auto que acepte un desistimiento 

podrá abstenerse de condenar en costas cuando las partes así lo convengan. 

 

De conformidad con lo anteriormente expuesto y lo dispuesto en los artículos 74, 75, 77, 314, 315 

y 316 del Código General del Proceso <Ley 1564 de 2.012>, en concordancia con el Decreto 806 

de 2.020 hoy Ley 2213 de 2.022, que se aplican por integración normativa en esta especialidad 

laboral, se accederá a la solicitud de desistimiento presentada por el demandante señor RAFAEL 

ENRIQUE ARAUJO PAEZ junto con su apoderado judicial, quien tiene expresa facultad para 

desistir, en los términos antes descritos, en consideración a que dentro del presente proceso aún no 

se ha proferido sentencia que lo finalice, por ende, se ordenará la terminación del presente proceso 

respecto al señor RAFAEL ENRIQUE ARAUJO PAEZ por desistimiento de sus pretensiones 

incoadas contra la demandada PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS S.A, sin 

imponer costas por no haberse causado dada las particularidades del caso, debiéndose continuar el 

trámite respecto a los demás sujetos procesales. 

 

Por último, se observa que el Dr. RAFAEL RODRÍGUEZ MESA aporta escrito el día 29 de marzo 

del año 2.023 comunicando a este despacho la renuncia del poder que le fue conferido a él y a la 

Dra. KELLY BARRIOS SANDOVAL como apoderada sustituta, por el demandante Sr. 

GUSTAVO CARRILLO FELIZZOLA, renuncia que fue comunicada a este último en misma fecha, 

por lo tanto, se aceptará la renuncia del poder conforme al artículo 76 del CGP, y se le reconocerá 

personería al Dr. RAFAEL RODRÍGUEZ MESA como apoderado principal y a la Dra. KELLY 

BARRIOS SANDOVAL como apoderada sustituta de los demandantes con arreglo a los artículos 74 y 

75 ibidem. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovida 

por los señores FABIO ENRIQUE DE LA HOZ MARQUEZ, RAFAEL ENRIQUE ARAUJO 

PAEZ, GUSTAVO CARRILLO FELIZZOLA e IVAN ALFREDO OLIVERA GARRIDO 

contra la empresa PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS S.A.- En consecuencia, 

notifíquese a la demandada por medio de su representante legal, o quien haga sus veces al momento 

de la notificación. 

 

SEGUNDO:  CÓRRASE traslado de la demanda a la demandada por el término de diez (10) días 

hábiles, que se contaran a partir del día siguiente a la notificación de este auto, para que la conteste 

por intermedio de abogado titulado en ejercicio, haciéndole entrega de la copia de la demanda.  Así 

mismo, se dispone que en cumplimiento de lo establecido en el numeral 2 del parágrafo 1° del 

Artículo 18 de la Ley 712 de 2001, la demandada deberá allegar los documentos relacionados en la 

demanda que se encuentren en su poder. 

 

TERCERO: RECONÓZCASE personería al Dr. RAFAEL RODRIGUEZ MEZA como 

apoderado principal y a la Dra. KELLY BARRIOS SANDOVAL como apoderada sustituta de los 

demandantes FABIO ENRIQUE DE LA HOZ MARQUEZ, RAFAEL ENRIQUE ARAUJO 

PAEZ, GUSTAVO CARRILLO FELIZZOLA e IVAN ALFREDO OLIVERA GARRIDO, para 

los fines y términos del poder a ellos conferidos. 
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CUARTO: ACÉPTESE el desistimiento de las pretensiones de la demanda que hace el 

demandante RAFAEL ENRIQUE ARAUJO PAEZ junto a su apoderado judicial. En 

consecuencia, DESE por terminado el proceso por desistimiento de sus pretensiones incoadas 

dentro de la acción ordinaria laboral contra la demandada PRODUCTOS QUIMICOS 

PANAMERICANOS S.A; sin costas; y CONTINÚESE el trámite de este proceso con los demás 

sujetos procesales, de acuerdo con la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO: ACÉPTESE la renuncia presentada por los Doctores RAFAEL RODRIGUEZ MEZA 

y KELLY BARRIOS SANDOVAL al poder conferido por el demandante GUSTAVO 

CARRILLO FELIZZOLA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

O-2021-00243 

 

 

 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 

Día 25 Mes 04 Año 2023 

Notificado por el Estado Nº 057 

La Providencia de fecha Día 21 Mes 04 Año 2023  

La Secretaria María B Potes Santodomingo 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:lcto13ba@cendoj.ramajudicial.gov.co

